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DECRETOS 

1217 Valida contrato eventual con la trabajadora López Judith de las Nieves.  11/7/2024 

1218 Valida contrato eventual con la trabajadora Acuña Jennifer Daiana.  11/7/2024 

1219 Valida contrato eventual con la trabajadora Valeria Sergio Daniel.  11/7/2024 

1220 Valida contrato eventual con el trabajador Vera Fausto Tomas.  11/7/2024 

1221 Valida contrato eventual con el trabajador Figueroa Cristian Leonardo.  11/7/2024 

1222 Valida contrato eventual con la trabajadora Escobar Andrea Paola 11/7/2024 

1223 Valida contrato eventual con la trabajadora Espinosa Elsa Natali.  11/7/2024 

1224 Valida contrato eventual con el trabajador Curruhuinca Miguel Ángel.  11/7/2024 

1225 Valida contrato eventual con la trabajadora Prieto Eluney.  11/7/2024 

1226 Valida contrato eventual con la trabajadora Díaz Gabriela Elizabeth 11/7/2024 

1227 Valida contrato eventual con el trabajador Torino Maximiliano David.  11/7/2024 

1228 Valida contrato eventual con la trabajadora Pérez Aymara Muriel.  11/7/2024 

1229 Valida contrato eventual con la trabajadora Bottino Karina Elizabeth.  11/7/2024 

1230 Valida contrato eventual con la trabajadora Mora Paula Beatriz.  11/7/2024 

1231 Valida contrato eventual con la trabajadora Rodríguez Irma Vanesa.  11/7/2024 

1232 Valida contrato eventual con el trabajador Vázquez Orlando Sebastián.  11/7/2024 

1233 Valida contrato eventual con el trabajador Ulloa Cofre Nelson.  11/7/2024 

1234 Valida contrato eventual con el trabajador López Cesar Andrés.  11/7/2024 

1235 Valida contrato eventual con el trabajador Uribe Bernardo José.  11/7/2024 

1236 Valida contrato eventual con la trabajadora Díaz Daiana Triana.  11/7/2024 

1237 Valida contrato eventual con la trabajadora Cayun Mariana del Carmen.  11/7/2024 

1238 Valida contrato eventual con el trabajador Salas José Alejandro.  11/7/2024 

1239 Valida contrato eventual con el trabajador Rubilar Natanael.  11/7/2024 

1240 Valida contrato eventual con la trabajadora Carrillo Rayen Alen. 11/7/2024 

1241 Valida contrato eventual con la trabajadora Escobar Victoria Margarita.  11/7/2024 

1242 Valida contrato eventual con el trabajador Guayquil Mario Francisco.  11/7/2024 

1243 Valida contrato eventual con el trabajador Horn Gabriel Alejandro.  11/7/2024 

1244 Valida contrato eventual con la trabajadora Kapitula Nancy Graciela.  11/7/2024 

1245 Valida contrato eventual con la trabajadora Lavín Ornela Marianel.  11/7/2024 

1246 Valida contrato eventual con el trabajador Leal Luis Damián.  11/7/2024 

1247 Valida contrato eventual con el trabajador Manríquez Luis Sebastián.  11/7/2024 

1248 Valida contrato eventual con el trabajador Obreque Eduardo Omar.  11/7/2024 

1249 Valida contrato eventual con el trabajador Pérez Gastón Leandro.  11/7/2024 

1250 Valida contrato eventual con la trabajadora Quintrein Eva Rocío.  11/7/2024 

1251 Valida contrato eventual con la trabajadora Riffo María Fabiana.  11/7/2024 

1252 Valida contrato eventual con el trabajador Sotelo Jorge Alejandro.  11/7/2024 

1253 Valida contrato eventual con el trabajador Soto José Santiago.  11/7/2024 

1254 Valida contrato eventual con la trabajadora Valenzuela Carla.  11/7/2024 

1255 Valida contrato eventual con la trabajadora Vera Gabriela Mariana.  11/7/2024 

1256 Valida contrato eventual con el trabajador Vera Juan Ángel.  11/7/2024 

1257 Valida contrato eventual con el trabajador Mansilla Diego.  11/7/2024 
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1258 Valida contrato eventual con el trabajador Vázquez Mario Fernando.  11/7/2024 

1259 

Adjudica a la firma Green Cup SRL la Licitación Privada Nº 10/2024. 
Adquisición de "Camperas para el personal operativo y administrativo 
municipal". 12/7/2024 

1260 

Autoriza a la Subsecretaria de Gobierno Sra. María Antonela Tabares a 
hacer uso de su licencia ordinaria anual desde el día 15 de Julio hasta 
el día 19 de Julio inclusive, del corriente año.  12/7/2024 

1261 
Autoriza en comisión de servicios al Sr. Secretario de Cultura Gustavo 
Daniel Santos y al trabajador municipal Sr. Ricardo Parada.  12/7/2024 

1262 Aprueba contrato con Montaña Seguridad SRL.  12/7/2024 

1263 
Aprueba contrato con el Sr. Piehl Hernán Pablo. Dirección de Rentas de 
la Secretaría de Economía y Hacienda.  12/7/2024 

1264 Instrumenta acciones para el cumplimiento del oficio Nº 774768.  12/7/2024 

1265 Aprueba contrato con la Sra. Gatica María Agustina.  12/7/2024 

1266 

Deja sin efecto el Decreto Nº 2719/2023 de fecha 26 de Diciembre del 
2023. Designa como representantes titulares ante la Ciap a Sr. Matías 
D Fernández Consoli, Sr. Alejandro J Apaolaza, Srta. María Antonella 
Tabares, Sra. Nora H Alegri, Sr. Ian J. Bruno Reparaz. Designa como 
representantes suplentes ante la Ciap a Sr. Gustavo Santos, Sra. Rocío 
Demateo, Sra. Marta S. Bayardo, Sr. Fernando Méndez Sra. Claudia V. 
Ávila.  12/7/2024 

1267 
Abona ayudas económicas previstas por Ordenanza Nº 12.904/2020. 
Desarrollo Social.  12/7/2024 

1268 Autoriza los gastos en que incurra el Ing. Martín Comesaña.  12/7/2024 

1269 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras, realizadas durante el mes de Junio del corriente, por el 
trabajador perteneciente a la Secretaria de Desarrollo Social.  12/7/2024 

1270 
Autoriza comisión de servicios del agente municipal Sr. Pedro Eduardo 
Sosa Rolon.  12/7/2024 

1271 Aprueba contratación con el Sr. Nordenstrom Diego Nicolás.  12/7/2024 

1272 Aprueba contratación con el Sr. García Marcelo Alejandro.  12/7/2024 

1273 
Adjudica concurso de Precios Nº 02/2024 al proveedor Álvarez 
Neumáticos S.A. 15/7/2024 

1274 

Reintegra la comisión de servicios del Sr. Secretario de Cultura Gustavo 
Santos que salió de la localidad el día 15 de julio del 2024 en micro 
empresa "Albus" pactando su regreso a San Martin de los Andes a 
última hora del 16 de julio del 2024. 15/7/2024 

1275 

Autoriza la ausencia del Intendente Municipal Dr. Carlos Saloniti desde 
las 07:00 Am del 17 de julio del corriente y hasta el 21 de julio del 
corriente inclusive, por razones particulares.  15/7/2024 

1276 
Autoriza ad referéndum del Concejo Deliberante la compra directa a la 
firma Iruña S.A 16/7/2024 

1277 Aprueba la contratación con el Médico Sandoval Andrés Horacio.  16/7/2024 

1278 Aprueba la contratación con la Sra. Perillo Carina Lorena.  16/7/2024 

1279 Aprueba la contratación con la Sra. Lavalle Solange Daniela.  16/7/2024 

1280 Aprueba la contratación con el Sr. Aranda Alex Agustín.  16/7/2024 

1281 
Reintegra al Jefe de departamento de Soporte Técnico de Informática 
Sr. Horacio García.  16/7/2024 
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1282 Aprueba la contratación con la Sra. Strafe Nicole Mariana.  16/7/2024 

1283 Aprueba la contratación con el Sr. Laborda Agustín.  16/7/2024 

1284 Aprueba la contratación con el Sr. Jara Marcos Daniel.  16/7/2024 

1285 Aprueba la contratación con el Sr. Jara Diego Rubén.  16/7/2024 

1286 

Autoriza por vía de excepción y de única vez la liquidación del 
excedente de horas extras realizadas durante el mes de Mayo del 
corriente por los trabajadores pertenecientes a Dirección de Tránsito y 
Transporte, la Subsecretaría de Deportes, Subsecretaría de Juntas 
Vecinales, y la Dirección de Protección Civil dependientes de la 
Secretaría de Gobierno.  16/7/2024 

1287 
Otorga Mejoramiento habitacional para Emergencias a la Sra. Mena 
Leticia.  16/7/2024 

1288 

Condona ad referéndum del Concejo Deliberante la deuda de capital e 
intereses en concepto de Tasa por Servicios y Contribución al Inmueble 
(TCI) a la fecha a nombre de la Sra. Ana Mara Berón.  16/7/2024 

1289 Valida contrato con el Sr. Paredes Riffo Benjamín.  17/7/2024 

1290 Aprueba contrato con el Sr. Vegazzi Mariano Martin.  17/7/2024 

1291 Valida la contratación con el Sr. Scandizzo Néstor Mariano.  17/7/2024 

1292 
Autoriza ad referéndum del Concejo Deliberante la contratación directa 
con el Sr. Báez José Luis.  17/7/2024 

1293 Valida contrato con el Sr. Varea Claudio.  17/7/2024 

1294 
Otorga un mejoramiento habitacional sin recupero al Sr. Palacios 
Norberto Rubén.  17/7/2024 

1295 Otorga un anticipo de haberes a la trabajadora Dabadia María Sol.  17/7/2024 

1296 
Da de baja de la administración municipal a la trabajadora municipal 
Sra. Figueroa Mercedes del Carmen.  17/7/2024 

1297 
Autoriza al Subsecretario de Producción, Empleo y Juventud Sr. Ian 
Bruno Reparaz a hacer uso de su licencia ordinaria anual.  17/7/2024 

1298 
Designa como Directora General de la Delegación Vega Centro a la Sra. 
Ávila Agurto Claudia Vanesa.  17/7/2024 

1299 Aprueba el contrato con el Sr. Lourtau Gabriel.  17/7/2024 

1300 Aprueba el contrato con la Sra. López Érica.  17/7/2024 

1301 Aprueba el contrato con el Sr. Guevara Leonardo Martin.  17/7/2024 

1302 Aprueba el contrato con la Sra. Amendolaro Natalia Giselle.  17/7/2024 

1303 Valida contrato con la Sra. Moraña Carolina.  17/7/2024 

1304 Aprueba la contratación con el Sr. Villagra Jorge Andrés.  17/7/2024 

1305 Aprueba la contratación con el Sr. Méndez Ulloa Juan Alberto.  17/7/2024 

1306 Aprueba la contratación con la empresa Del Sur Baños Químicos Srl.  17/7/2024 

1307 Valida contrato con el Sr. Ramírez Andrés.  17/7/2024 

1308 

Autoriza a la Secretaría de Economía y Hacienda por la vía 
administrativa que corresponda a transferir a la cuenta judicial abierta 
en los autos caratulados "Abadie Carlos Alberto c/Municipalidad de San 
Martin de los Andes s/amparo por mora, en concepto de costas, 
honorarios e iva y ajuste de intereses.  17/7/2024 

1309 
Designa colaboradores de Gestión desde el 01 de Julio del 2024 y 
hasta el 31 de Diciembre del 2024. 17/7/2024 

1310 Valida la contratación con el Sr. Báez José Luis.  18/7/2024 
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1311 

Autoriza la carga de nafta súper en bidones de 40 litros mensuales y la 
carga de gasoil en bidones de 40 litros mensuales al agente Mario Aila 
destinado a las distintas maquinarias de la Dirección de Infraestructura 
Urbana, dependiente de a Secretaria de Obras Públicas.  18/7/2024 

1312 Aprueba la contratación con el Sr. Troncoso Mauricio.  18/7/2024 

1313 

Aprueba y Aplica el incremento del 19,92% de IPC correspondiente al 
periodo Julio de 2024, según lo normado en el acta acuerdo salarial 
homologada por Decreto Nº 576/2024 de fecha 09 de Abril del 2024. 18/7/2024 

1314 
Aprueba contrato del Sr. Piehl Hernán Pablo. Instituto de vivienda y 
hábitat.  18/7/2024 

1315 
Valida contrato con el Sr. Piehl Hernán Pablo. Mejoramiento 
Habitacional dependiente del Instituto de vivienda y Hábitat.  18/7/2024 

1316 Aprueba la contratación con la Sra. Ruiz Díaz Moreyra Patricia.  18/7/2024 

1317 Aprueba la contratación con la Sra. Vottero Joana María.  18/7/2024 

1318 Aprueba la contratación con el Sr. Tapia Lorenzo Emanuel.  18/7/2024 

1319 Aprueba la contratación con la Sra. Coronel Julieta Gissella.  18/7/2024 

1320 Aprueba el contrato con el Sr. Rodríguez Roberto Mario.  18/7/2024 

1321 

Aprueba contrato con el Sr. Piehl Hernán. Dirección de Legal y Técnica, 
Dirección de Empleo, Dirección de Producción y Dirección de Tránsito y 
Transporte dependiente de la Secretaría de Gobierno 18/7/2024 

1322 

Autoriza contratación con la Cooperativa de Trabajo Unión de los 
Andes Patagónicos Limitada. Mantenimiento General dependiente de la 
Secretaría de Obras Públicas.  18/7/2024 

1323 

Autoriza contratación con la Cooperativa de Trabajo Unión de los 
Andes Patagónicos Limitada. Mantenimiento General dependiente de la 
Secretaría de Obras Públicas.  18/7/2024 

1324 Aprueba contrato con la Sra. Gingins Andrea Cecilia.  18/7/2024 

1325 Aprueba contrato con el Sr. Cárdenas Juan Carlos.  18/7/2024 

1326 Aprueba contrato con el Sr. Días Rozas Rodrigo.  18/7/2024 

1327 Reasume Intendente Municipal.  22/7/2024 

1328 Otorga un anticipo de haberes a la trabajadora Toro Cintia Gisela.  22/7/2024 

1329 

Autoriza ad referéndum del Concejo Deliberante un gasto destinado a 
la contratación directa de mano de obra y materiales para la 
remediación de los efectos causados por las contingencias climáticas 
que comprenden trabajos sobre las laderas, zonas afectadas y 
soluciones habitacionales de emergencia. 22/7/2024 

1330 

Autoriza la comisión de servicios del Secretario de Turismo Lic. 
Alejandro Apaolaza, a la Directora General de Turismo Lic. Verónica 
Díaz, y a la Jefa del Departamento de Eventos Tec. Mónica Ordoñez 
quienes se trasladaran vía terrestre a la localidad de Villa La Angostura 
el día martes 23/07/2024 a las 08:30 am para participar de la reunión 
de la zona Sur.  22/7/2024 

1331 

Instruye sumario administrativo a los efectos de determinar las 
responsabilidades que pudieran corresponder por los hechos 
denunciados en la Dirección de RRHH. Protección Civil.  22/7/2024 

1332 
Autoriza contrato con la Cooperativa de Trabajo Unión de los Andes 
Patagónicos Limitada.  22/7/2024 
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1333 Aprueba contrato con Irrigación y Aspersión SRL.  22/7/2024 

1334 Aprueba contrato con la Sra. De Luca Silva Beatriz.  22/7/2024 

1335 Aprueba contrato con el Sr. Cusit Ceferino José.  22/7/2024 

1336 Aprueba contrato con la Sra. Marengo Silvia.  22/7/2024 

1337 Aprueba contrato con el Sr. Sapag Cesar Danilo.  22/7/2024 

1338 Aprueba contrato con la Sra. Barrientos Vargas Marcela.  22/7/2024 

1339 Aprueba contrato con el Sr. Panguilef Ernesto.  22/7/2024 

1340 Readecua las taridas del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros.  22/7/2024 

1341 
Aprueba contrato con la Cooperativa de Trabajo Radio Comunitaria Fm 
Pocahullo Limitada.  22/7/2024 

1342 Aprueba el contrato con la Firma FM DE LA MONTAÑA S.A 22/7/2024 

1343 Aprueba contrato con el Sr. Guayquimil Jesús Mario.  22/7/2024 

1344 Aprueba contrato con el Sr. Jakszyn Mario Adrian.  22/7/2024 

1345 

Autoriza por vía de excepción y de única vez la liquidación del 
excedente de horas extras, realizadas durante el mes de Junio del 
corriente por los trabajadores pertenecientes a la Recolección de 
Residuos Sólidos y Urbanos y Sirve de la Dirección General del Girsú, 
Área de Vialidad Hidráulica, Dirección de Espacios verdes dependientes 
de la Secretaria de Servicios Públicos,  22/7/2024 

1346 
Autoriza por vía de excepción la liquidación de horas extras del mes de 
mayo realizadas por el agente Gastón Vergara.  23/7/2024 

1347 

Autoriza al Secretario de Economia y Hacienda Sr. Matías Daniel 
Fernández Consoli, a hacer uso de su licencia ordinaria anual desde el 
día 24 de Julio a partir de las 18:00 hs al 31 de Julio del 2024 inclusive.  24/7/2024 

1348 
Otorga un anticipo de haberes a la trabajadora Mora María de los 
Ángeles.  24/7/2024 

1349 
Otorga un mejoramiento habitacional sin recupero a la Sra. Gómez 
Elisa Ramona.  24/7/2024 

1350 
Autoriza la comisión de servicios de los trabajadores Sr. Betancur 
Marcelo y al Sr. Vázquez Juan Antonio.  24/7/2024 

1351 

Actualiza según la Ordenanza Nº 14.542/2024 y en función del IPC 
(Índice de Precios al Consumidor) elaborado y publicado por la 
Dirección Provincial de Estadísticas y Censos de la Provincia del 
Neuquén correspondientes a los meses de mayo y junio del 2024 24/7/2024 

1352 Llama a Concurso de Precios Nº 03/2024.  24/7/2024 

1353 Autoriza caja chica de la Secretaría de Obras Públicas.  24/7/2024 

1354 Autoriza caja chica del Organismo de Control Municipal.  24/7/2024 

1355 Autoriza caja chica del Instituto de Vivienda y Hábitat.  24/7/2024 

1356 Autoriza caja chica de Tesorería. 24/7/2024 

1357 Aprueba contrato con la Sra. Fernández Kostoff Carolina.  24/7/2024 

1358 Aprueba contrato con el Sr. Ciuffolotti Fernando.  24/7/2024 

1359 Aprueba contrato con el Sr. Jose Martin Pedro 24/7/2024 

1360 Aprueba contrato con Eulogio Elvio Jose.  24/7/2024 

1361 Aprueba contrato con el Ing. Elguero Luis Esteban.  24/7/2024 

1362 Aprueba contrato con el Sr. Piehl Hernan Pablo.  24/7/2024 
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1363 Aprueba contrato con el Sr. Villanueva Gabriel Andres.  24/7/2024 

1364 Aprueba contrato con Malusovi Producciones S.A  24/7/2024 

1365 Valida contrato con el Sr. Salvagno Horacio Emilio.  24/7/2024 

1366 Aprueba contrato con el Sr. Perez Silvio.  24/7/2024 

1367 Aprueba contrato con el Sr. Sepulveda Juan Sebastián.  24/7/2024 

1368 
Aprueba contrato con el Sr. Piehl Hernán Pablo. Dirección de Guardas 
Ambientales Secretaria de Servicios Públicos. 24/7/2024 

1369 Reintegra al Secretario de Gobierno Sr. Federico Vita.  24/7/2024 

1370 Aprueba contrato con la Empresa 3 de fierro seguridad Srl. 24/7/2024 

1371 Aprueba contrato con el Sr. León Carlos María.  24/7/2024 

1372 Aprueba contrato con la Sra. Martínez Perla Natalia.  24/7/2024 

1373 

Deja sin efecto el Decreto Nº 1286/2024 de fecha 16 de Julio del 2024. 
Autoriza por vía de excepción y de única vez la liquidación del 
excedente de horas extras realizadas durante el mes de Junio del 
corriente por los trabajadores pertenecientes a la Dirección de Tránsito 
y transporte, la Subsecretaría de Deportes, Subsecretaría de Juntas 
Vecinales y la Dirección de Protección civil dependientes de la 
Secretaría de Gobierno.  24/7/2024 

1374 Valida contrato con la firma Asensores Andes Srl.  24/7/2024 

1375 Aprueba contrato con la Sra. Gatica Ailen Elisa.  24/7/2024 

1376 Aprueba contrato con Montaña Seguridad SRL.  24/7/2024 

1377 Aprueba contrato con la Sra. Álvarez Analia Cecilia.  24/7/2024 

1378 Aprueba contrato con la Sra. Braun Analia Beatriz.  24/7/2024 

1379 Aprueba contrato con la Sra. Tripailaf Beatriz.  24/7/2024 

1380 Aprueba contrato con la Sra. Vázquez Magali.  24/7/2024 

1381 Aprueba contrato con el Sr. Hernández Cristian Gerardo.  24/7/2024 

1382 
Rescinde contrato suscripto con la Cooperativa de Trabajo Patagonia y 
arte limitada.  24/7/2024 

1383 Aprueba contrato con la Sra. Doy Gisela.  24/7/2024 

1384 Reconoce y abona a Camuzzi Gas. Ex Hotel sol.  24/7/2024 

 

105 
Concédase al trabajador Ávila Walter Leg. Nº 2864 licencia por largo 
tratamiento  24/7/2024 

106 
Concédase al trabajador Bustos Pedro Leg. Nº 572 licencia por largo 
tratamiento  24/7/2024 

107 
Concédase a la trabajadora Diers Loreley Leg. Nº 1617 licencia por 
largo tratamiento 24/7/2024 

108 
Concédase al trabajador Melillan Alejandro Leg. Nº 650 licencia por 
largo tratamiento 24/7/2024 

109 
Concédase al trabajador Seguel Carlos Leg. Nº 390 licencia por largo 
tratamiento 24/7/2024 

DISPOSICIONES SECRETARÍA DE GOBIERNO  



 BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Nº 731 – 26 DE JULIO DEL 2024 

             “DONAR ÓRGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:                           

                WWW.INCUCAI.GOV.AR”.“TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA”   
  10 

 

110 
Concédase a la trabajadora Acuña Yenifer Leg. Nº 3004 licencia por 
largo tratamiento 24/7/2024 

111 
Concédase al trabajador Leal José Luis, Leg. Nº 1994 licencia por largo 
tratamiento 24/7/2024 

112 

Rótese a la trabajadora Castillo Natalia Leg. Nº 2863 de la Delegación 
del Barrio Arenal a la Secretaria de Planificación y Desarrollo 
Sustentable 24/7/2024 

 

DISPOSICIONES SECRETARÍA DE HACIENDA 

646 
APLICAR REGIMEN ESPECIAL ART Nº 48 ORZA TARIFARIA  Nº 
14541/23 A LICENCIA COMERCIAL Nº 5541, CICCIARI RICARDO JOSE  13/6/2024 

647 DESGRAVACION A FAVOR DE BERETTA GABRIELA CECILIA  14/6/2024 

648 DESGRAVACION A FAVOR DE RAMOS LILIANA SILVIA  14/6/2024 

649 REINTEGRO A FAVOR DE FALLONI MARCELA ALEJANDRA  14/6/2024 

650 REINTEGRO A FAVOR DE GONZALEZ PAULO MIGUEL  14/6/2024 

651 REINTEGRO A FAVOR DE HALLACYEK DEBORA ALEJANDRA  14/6/2024 

652 DESGRAVACION A FAVOR DE VILLEGAS COLI ROSA ESTER  14/6/2024 

653 REINTEGRO A FAVOR DE MEDINA HUGO EDUARDO OMAR  14/6/2024 

654 DESGRAVACION A FAVOR BRUSCO HUGO ISIDORO  14/6/2024 

655 DESGRAVACION A FAVOR PAINIFILU RAQUEL JUANA  14/6/2024 

656 DESGRAVACION A FAVOR CATRICURA ROSARIO JUANA  14/6/2024 

657 DESGRAVACION A FAVOR ZAMBRANO SALAMANCA JOSE OMAR  14/6/2024 

658 DESGRAVACION A FAVOR FIGUEROA RUBEN  14/6/2024 

659 DESGRAVACION A FAVOR LOPEZ JULIA MARIA  14/6/2024 

660 OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7821, HUARRIZ LORENA KARINA  14/6/2024 

661 OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7822, SANCHEZ OMAR HECTOR  14/6/2024 

662 DESGRAVACION A FAVOR DE ANTIL SANTIAGO  14/6/2024 

663 DESGRAVACION A FAVOR DE RODRIGUEZ ROQUE  14/6/2024 

664 REINTEGRO A FAVOR DE SPAHN MARIA OFELIA  14/6/2024 

665 REINTEGRO A FAVOR DE LAMBRECHE CASCO MARIA DEL ROSARIO  14/6/2024 

666 REINTEGRO A FAVOR DE VILLALBA RAMON CRUZ  14/6/2024 

667 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7827, PULPERIA LA POPU SMA 
SRL  19/6/2024 

668 OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7823, BARROS JOSE MANUEL  24/6/2024 

669 OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº7824, BARROS JOSE MANUEL  24/6/2024 

670 BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 4357, FERNANDEZ JOSRGE RAMON  24/6/2024 

671 BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 3654, FELICETTI ROBERTO  24/6/2024 

672 BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 7448, SARLINGA NICOLAS  24/6/2024 

673 BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 7322 RENTAL BOX S.A.  24/6/2024 

674 REINTEGRO A FAVOR DE CALFULEN MARIA ALEJANDRA  24/6/2024 

675 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 3461, EXPRESO ORO NEGRO 
S.A.  24/6/2024 
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676 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7825, FUNDACION DE HISTORIA 
NATURAL FELIX DE AZARA  24/6/2024 

677 CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 6039, PAOLINELLI CECILIA  24/6/2024 

678 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 7106, TORIBIO YANINA 
SOLEDAD  24/6/2024 

679 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 5420, COLVERDE CAROLINA 
HAYDEE 24/6/2024 

680 OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7829, SIEFF JULIANA DANIELA  24/6/2024 

681 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7826, CAPDEVILA EZEQUIEL 
MATIAS  24/6/2024 

682 BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 2213, CAAMAÑO NORBERTO JOSE  24/6/2024 

683 
BAJA DE OFICIO LICENCIA COMERCIAL Nº 6724, COLOMBETTI JUAN 
CARLOS  24/6/2024 

684 BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 7092, BORQUEZ MARIA MARTA  24/6/2024 

685 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7828, CALLEGARO MARIA 
CECILIA  24/6/2024 

686 
OTORGAR CAMBIO DOMICILIO LICENCIA COMERCIAL Nº 5264, 
FABIANOS EDUARDO PABLO  26/6/2024 

687 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7801, HERNANDEZ GUILLERMO 
FRANCISCO  26/6/2024 

688 BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 1772, IBAÑEZ GROSS JESUS  26/6/2024 

689 OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7830, CARNAGHI MARIA TERESA  26/6/2024 

690 OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7129, LEYBA RYNOSO ELIANDRI  26/6/2024 

691 
CONTINUIDAD LIENCIA COMERCIAL Nº 7493, PANIFICADO 
PATAGONICO S.A.  26/6/2024 

692 BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 6831, NARDONE MARIANA  26/6/2024 

693 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 6390, ARCE ALEJANDRO 
JAVIER  26/6/2024 

694 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 916, ROJAS HECTOR 
ALBERTO  26/6/2024 

695 OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7831, FONDEVILA MARIA ELENA  26/6/2024 

696 
RECTIFIQUESE ART 2 DE LA PRESENTE HABILITACION DE LICENCIA 
COMERCIAL Nº 2574, MAGIRO S.A.   26/6/2024 

697 
AFECTAR DOMINIO A LICENCIA COMERCIAL Nº 7492, NICOTRA 
ANDREA FERNANDA  26/6/2024 

698 BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 7393, LEZCANO MARIANELA 26/6/2024 

699 BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 5502, NOVOA SERGIO JULIO  26/6/2024 

700 BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 7207, HUDSON NADINA ANDREA  26/6/2024 

701 
SOLICITUD DE PRESCRIPCION DE DEUDAS POR TRIBUTOS 
MUNICIPALES  26/6/2024 

702 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 7094, DELGADO GONZALEZ 
MIGUEL ALEJANDRO  3/7/2024 

703 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7147, AGUIRRE CARMEN 
MACARENA  3/7/2024 

704 BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 7389, LEZCANO MARIANELA  3/7/2024 
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705 OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7818, PERELLO MARISA ANDREA  3/7/2024 

706 
TRANSFERENCIA LICENCIA COMERCIAL Nº 2031, ASMAR ANDRES 
ALFREDO  3/7/2024 

707 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 5986, PARADA NELSON 
MARCELO  3/7/2024 

708 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7832, CASTAÑERA TAMARA 
GUADALUPE  3/7/2024 

709 CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 6209, CAMPANA S.A.  3/7/2024 

710 OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7833, DI PAOLA MATIAS HERNAN  5/7/2024 

711 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 7834, GEIST MELANI 
ELIZABETH  5/7/2024 

712 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 4188, CURRUHUINCA 
YAMIL- CURRUHUINCA JOSE DANIEL S.H.  5/7/2024 

713 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 5808, CARMANCHAHI 
CARLOS GUSTAVO Y NECULMAN CIPRIANO JESUS S.H  5/7/2024 

714 
OTORGAR CAMBIO DOMICILIO LICENCIA COMERCIAL Nº 7784, 
ZAMPIERI FRANCO  10/7/2024 

715 OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7835, CHEREM ANDREA VALERIA  10/7/2024 

716 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7836, BONAZZOLA YANINA 
ALEJANDRA   10/7/2024 

717 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 5957, CHEREM ANDREA 
VALERIA  10/7/2024 

718 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 7837, SANTANA MONICA 
BEATRIZ  10/7/2024 

719 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 1887, CAMUZZI GAS DEL 
SUR S.A.  10/7/2024 

720 
APLICAR REGIMEN ESPECIAL ART Nº 48 ORZA TARIFARIA  Nº 
14541/23 A LICENCIA COMERCIAL Nº 91, MORETTI EDGARDO OSCAR  10/7/2024 

721 REINTEGRO A FAVOR DE DA ROSA SERGIO EZEQUIEL  12/7/2024 

722 REINTEGRO A FAVOR DE REBOLLEDO BEATRIZ BRUNILDA  12/7/2024 

723 DESGRAVACION A FAVOR DE RIZZARDI RUBEN DARIO CESAR  12/7/2024 

724 DESGRAVACION A FAVOR DE BACALA FERNANDO JOSE ESTEBAN  12/7/2024 

725 REINTEGRO A FAVOR DE VELAZQUEZ ALEJANDRA  12/7/2024 

 

259 

Apruébense los planos de obra nueva de vivienda Unifamiliares (3 
Unid.)+ 3 Cocheras Descubiertas (Sup. Cub. 186,00 m²) NC: 15-20-
064-3828-0000, propiedad de las Sras. Parada Daniela Mabel y Parada 
Carolina del Carmen, según documentación obrante en el expediente 
N°05000-180/23. 18/6/2024 

DISPOSICIONES SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN  
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260 

Apruébense los planos de demolición de 9 viviendas Turísticas (Sup 
cub 441,62 m² y Sup Semi Cub 14,01 m²) NC: 15-21-049-9229-0000, 
propiedad del Sr. Valerga Juan Rafael, según documentación obrante 
en el expediente N°05000-43/96. 18/6/2024 

261 

Autorícese al Sr. Juan Rafael Valerga a la ocupación de 15 m2 de 
vereda en la calle Elordi 745 con un cerco de obra desde el día 10 de 
Junio al 9 de Julio . Propietario Agroval S.A. 18/6/2024 

262 

Autorícese a la Sra. Valeria Guridi a la ocupación de 5,54 m2 de vereda 
en la calle San Martín 892 con un cerco de obra desde el día 21 de 
Mayo al 14 de Junio . Propietario Zukian Cristián. 18/6/2024 

263 

Apruébense los planos de obra nueva de vivienda Unifamiliar (Sup. 
Cub. 80,64 m²) NC:15-21-055-9049-0000, propiedad de los Sres. 
González Abel Américo y González Chandia Marciano Hugo, según 
documentación obrante en el expediente N°05000-837/18. 19/6/2024 

264 

Apruébense los planos de obra nueva de viviendas Unifamiliares (3 
Prototipos) (Sup. Cub. 107,10 m²) NC: 15-21-063-4339-0000, 
propiedad de Sur Urban Solutions S.A., según documentación obrante 
en el expediente N°05000-365/23. 19/6/2024 

265 

Apruébense los planos de obra nueva de viviendas Unifamiliares (3 
Prototipos) (Sup. Cub. 107,10 m²) NC: 15-21-063-4342-0000, 
propiedad de Sur Urban Solutions S.A., según documentación obrante 
en el expediente N°05000-362/23. 19/6/2024 

266 

Concédase la baja de la  Disposición  Nº 238/20 en la que se otorga  a 
la Sra. Pfister Lisa, la reserva de estacionamiento en la calle Gra. Roca 
Nº 620. 19/6/2024 

267 

Autorícese al Sr. Cristian Rodrigo Mardones organizador del evento 
deportivo "Triatlon Aniversario Prefectura Naval Argentina" a utilizar la 
calles detalladas en el Anexo I. durante el día 23 de Junio de 2024 en 
el horario de 8 a 15 hrs. 19/6/2024 

268 

Apruébense los planos de obra nueva de vivienda Unifamiliar (Sup. 
Cub. 183,11 m² Sup. Semi Cub. 42,13 m²) NC:15-21-090-9139-0003, 
propiedad de la Sra. Martínez Graciela Mirta, según documentación 
obrante en el expediente N°05000-110/23. 24/6/2024 

269 

Apruébense los planos de obra nueva de vivienda Unifamiliar (Sup. 
Cub. 353,40 m² Sup. Semi Cub. 20,48 m²) NC:15-RR-023-5322-0293, 
propiedad del Sr. Estévez Mariano, según documentación obrante en el 
expediente N°05000-591/19. 25/6/2024 

270 

Apruébense los Planos de CO de Vivienda Unifamiliar con aumento de 
Sup. Otorgase el Certificado de final de obra de Vivienda Unifamiliar 
(Sup. Cub. 357,80 m² y Sup. Semi Cub. 20,48 m²) NC: 15-RR-023-
5322-0293, propiedad del Sr.  Estévez Mariano, según documentación 
obrante en expediente N°05000-591/19. 25/6/2024 

271 

Apruébense los planos de obra nueva de vivienda Unifamiliar (Sup. 
Cub. 126,36 m² Sup. Semi Cub. 43,18 m²) NC: 15-21-067-7415-0000, 
propiedad de los Sres. Bruttomesso Marcelo Gabriel y Lizaso Virginia, 
según documentación obrante en el expediente N°05000-288/23. 25/6/2024 
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272 

Apruébense los Planos de CO de Vivienda Unifamiliar (Sup. Cub. 
184,21 Sup. Semi Cub 74,08 m²) con aumento de Sup. (Sup. Cub. 
26,41)  y Otorgase el Certificado de final de obra de Vivienda 
Unifamiliar (Sup. Cub. 258,29 m²) NC: 15-21-090-5034-0075, 
propiedad del Sr. Balbuena Eduardo Juan, según documentación 
obrante en expediente N°05000-231/12. 25/6/2024 

273 

Apruébense los planos de R.H.E de vivienda unifamiliar (Ant. Data) 
(Sup. cub. 147,42 m² Sup. Semi Cub. 28,44 m²), NC: 15-21-073-5874-
0000, propiedad de los Sres. Pernice Cristian Antonio y Ruiz Soledad, 
según documentación obrante en el expediente N°05000-387/13.  26/6/2024 

274 

Apruébense los Planos de CO de Vivienda Unifamiliar (Sup. Cub. 
131,41 Sup. Semi Cub 4,9 m²) NC: 15-21-090-5152-0000, propiedad 
de la Sra. Bello María Susana, según documentación obrante en 
expediente N°05000-352/15. 26/6/2024 

275 

Apruébense los planos de obra nueva de vivienda Multifamiliar (14 
Unid) + Local Comercial (1 Uid) y 7 Cocheras Descubiertas (Sup. Cub. 
768,82 m² Sup. Semi Cub. 122,50 m²) NC: 15-20-063-5143/4-5442-
0000, propiedad de los Sres. Serber Daniel Arturo y Console Gloria 
Liliana, según documentación obrante en el expediente N°05000-
369/84. 26/6/2024 

276 

Otórguese el certificado de final de obra de vivienda unifamiliar (sup 
cub 123,57 m² y sup semi cub 2,77 m²) NC:15-21-074-7519-6031-
0002,propiedad de la Sra. Fernández Vanina María y Antúnez Melisa, 
según documentación obrante en exp:05000-574/12. 26/6/2024 

277 

Visase los planos de Mensura particular con unificación y división de los 
lotes 9 y10 de la quinta urbana 57; propiedad de Luis Alberto Pettinari, 
Maria Inés Pettinari y Héctor Raúl Pettinari. 4/7/2024 

278 

Déjese sin efecto la caución impuesta por Disposición Nº 06/2010 que 
pesa sobre el lote 25 de la chacra 19 de la Vega Maipú, surgido del 
expediente de mensura Nº4796-13157/10 registrado definitivamente 
por la Dirección provincial de Catastro e Información Territorial en 
fecha 15 de Marzo de 2011. 4/7/2024 

279 

Autorícese al Sr. Ignacio Aguilera, la ocupación de 19.65 m2 de vereda 
correspondiente a la obra sita en la calle Gral. Villegas Nº1185 con NC 
15-20-063-5164-0000,con un cerco de obra, desde el día 25 del mes 
de Junio al día 2 de Julio, de acuerdo a planos a fojas 941 con 
posibilidad de extender dicha ocupación por un plazo mayor de tiempo. 4/7/2024 

280 

Apruébese los planos de Demolición (Sup Cub 140,94 m²) de Edifico 
Existente + Remodelación de Edificio Existente (634,35m²);Planos de 
Obra Nueva de Vivienda Multifamiliar (66 unidades) + Sum (1 unidad) 
y 66 Cocheras  Descubiertas,(Sup.Cub 5659,55m²),ubicado en el lote 
A-1,Quinta Contigua 5.Nomenclatura Catastral 15-20-049-6626-
0000;Propiedad de los Sres. Martínez María Soledad, Guisande 
Fernando Javier, Nakis Luciano Miguel, Soto Jimena, Braile Francisco 
Victorio y Di Pace Federico Aldo, según documentación obrante en el 
expediente Nº05000-4627/81.    4/7/2024 
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281 

Apruébense los planos de Obra Nueva de Vivienda Multifamiliar (16 
unidades) y Local Comercial (1 unidad) y 2 Cocheras cubiertas,7 
Cocheras descubiertas,(Sup.Cub 1002,13m² Sup Semi Cub 
69,55m²),ubicado en los Lotes D1 y D7,Mza 17,Centro,Nomenclatura 
Catastral 15-20-063-6923/6823-0000;propiedad de el Sr.REN PROJECT 
S.R.L, según documentación obrante en el Expediente Nº 05000-
1903/83. 5/7/2024 

282 

Apruébense los planos de Obra Nueva de Vivienda Unifamiliar 
(Sup.Cub 269,27m² Sup.Semi cub. 15,55m²) Ubicado en la UF 92, lote 
S,Chapelco Golf, Nomenclatura Catastral 15-RR-023-5322-
0092.Propiedad de los Sres. Pelayo Lucila y López Tamborini esteban, 
según documentación obrante en el Expediente Nº05000-267/23. 5/7/2024 

283 

Autorícese al Sr. Ian Bruno Reparaz Subsec. De Producción Empleo y 
Economía Social de la Municipalidad de San Martin de los Andes 
coordinador del evento "Feria de Invierno de Emprendedores Locales 
S.M.A, a hacer uso del Espacio Público Juan Manuel de Rosas, desde la 
intersección con Av.san Martin hasta el frente del Museo Primeros 
Pobladores, desde el 10 de Julio al  19 de Julio del 2024. 5/7/2024 

284 

Apruébense los Planos de Obra Nueva de Vivienda Multifamiliar (9 
unidades) y 2 Cocheras Cubiertas,1 Cochera descubierta,(Sup.Cub 
935036m² Sup semi Cub 56,32m²), ubicado en los Lotes i-2,parte del 
Lote 69,Nomenclatura Catastral 15-20-050-3766-0000; propiedad de la 
Sra. Posse Olga Diana, según documentación obrante en el expediente 
Nº05000-346/21. 10/7/2024 

285 

Visase los planos de Mensura Particular y División del lote 11-v, parte 
de los Lotes 11-j y 11-k,parte de la fracción 11-d de la chacra 
11,propiedad de Olga Raquel Aguirre. 10/7/2024 

286 

Visase los palmos de Mensura Particular y Subdivisión para afectar a 
propiedad horizontal (título V, libro cuarto del código civil y comercial) 
el lote 7w de la quinta urbana7.Edificio construido. Propiedad de María 
Tome Fuentes. 10/7/2024 

287 

Visase los planos de Mensura Particular y Subdivisión para afectar 
Horizontal (título V libro cuarto del código civil y comercial) del Lote V-
a de la quinta urbana 38.Inmueble construido. Propiedad de Domus 
Construcciones S.A. 10/7/2024 

288 
Visase los planos de Mensura Particular con unificación de los Lotes c-1 
y c-2, de la Manzana 41. Propiedad de Ruka Kuyen S.R.L. 10/7/2024 

289 

Apruébense los Planos de Relevamiento de Hecho Existente Vivienda 
Unifamiliar, (Sup.59,99m² Sup cub 16,67m²)ubicado en la UF 1 Lote 
16,Mza I, Chacra 30,Las Nalcas. Nomenclatura Catastral 15-21-072-
7375-0001, según documentación obrante en el expediente Nº05000-
21/21. 10/7/2024 

290 

Apruébense planos de Obra nueva de Vivienda Unifamiliar (Sup 
Cub,324,23m² Sup Semi Cub,27,50m²)NC 15-RR-023-5322-0214 
Propiedad Maria Verónica Blousson.Exp 05000-578/22 12/7/2024 
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291 

Otórguese el Certificado de Final de Obra de Vivienda Colectiva ( Sup 
Cub869,31m²Sup Semi cub 54,06m²)N.C 15-20-063-6769-
1/2/3/4/5/6/7/8/9/10/12/13/14/15/16.propietario RuKa Kuye SRL.Exp 
05000-39/13 12/7/2024 

292 

Apruébense planos de Obra Nueva de 4 Viviendas Unifamiliar (Sup Cub 
168,88m²)15-21-066-7728-0000,Propiedad Vienna Fernando Raul.Exp 
05000-533/22 12/7/2024 

293 

Apruébense planos de 2 Viviendas Unifamiliar (Sup Cub 71,40)N.C 15-
21-061-5160-0000,Propietario Sur Urbam Solutions SA.Exp 05000-
297/23 12/7/2024 

294 

Apruébense planos de R.H.E (Antigua Dta ) 2 Viviendas unifamiliares 
+Cochera y Sala de tanque(Sup Cub 77,17m²² Sup Demi Cub 
42,71m²), N.C 15-21-074-7225-0000.Propiedad Rodríguez Jacinto 
Maria Isabel. Exp 05000-06/95 12/7/2024 

295 

Apruébense planos de Conforme a Obra de Vivienda unifamiliar(sup 
Cub 48,73m²)con Aumento (SUP Cub 5,85m²Sup Semi Cub 27,82m²) 
Con Final de Obra (Sup Cub 54,58m² Sup Semi Cub 27,82m²) N.C 15-
21-066-8055-0001.Propietario Simonovich Jorge Oscar .Exp 05000-
894,17 12/7/2024 

296 

Visase los planos de mensura particular con subdivisión para afectar a 
propiedad horizontal (Titulo V, libro cuarto del código civil y comercial) 
el Lote 15 de la Quinta Urbana 19.Inmueble Construido. Propiedad de 
Norman S.A.S. 15/7/2024 

297 

Apruébense los planos de Obra Nueva de 2(dos) Viviendas 
Unifamiliares (prototipos) (Sup.Cub 142,44m² up.semi cub. 25,03m²) 
ubicado en,lote 2, Mz D,Cahcra 28,Los Manzanos, Nomenclatura 15-
21-061-4337-0000.Propiedad de Sur Urban Solutions S.A, según 
documentación obrante en el Expediente Nº05000-357/2023. 15/7/2024 

298 

Apruébense los planos de Obra Nueva de (2) Viviendas Unifamiliares 
(sup.cub. 166,78m² sup. Semi cub 53,56 m²) ubicado en el Lote 11,Mz 
A QC 11, Altos del Sol, Nomenclatura Catastral 15-20-046-8683-0000. 
Propiedad de los Sres.Langlois Emilio Luis y Baron Ana, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 05000-424/10. 15/7/2024 

299 

Apruébense los planos de Obra Nueva de Vivienda Unifamiliar 
(Sup.Cub 153,17m² Sup.Semi cub 26,69m²) ubicado en la UF 4, Lote 
6F,Quinta Contigua 6 Nomenclatura Catastral 15-20-049-7840-
0004.Propiedad de los Sres. Correda Verónica Leticia y Arboit Juan 
Alberto, según documentación obrante en el Expediente Nº 05000-
326/2019. 16/7/2024 

300 

Apruébese los planos de Obra Nueva de 33 Viviendas Unifamiliares 
(prototipos) (sup.cub. 1172,16m²), ubicado en el Lote A4-3,Chacra 
30,Nomenclatura Catastral 15-21-091-5991-0000.Propiedad de el 
Sr.Chidiak Esteban Manuel, según documentación obrante en el 
Expediente Nº05000-121/22. 17/7/2024 
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301 

Apruébense los planos de Obra Nueva de Vivienda Unifamiliar + 1 
Construcción Auxiliar (sup.cub 295,92 m² sup. Semi cub 34,04 m²), 
ubicado en la UF 44, Lote C1-2, Chacra 7, El Cuaquen. Nomenclatura 
Catastral 15-21-090-5034-0044.Propiedad del Sr. Roso Nicolás 
Mariano, según documentación obrante en el Expediente Nº 05000-
65/15. 17/7/2024 

302 

Apruébense los planos de Relevamiento de Hecho Existente de 
(Antigua Data) 2 Viviendas Unifamiliares (sup.cub. 436,11 m²), cambio 
de uso de 3 Viviendas Unifamiliares, Quincho + Sala de maquinas 
(sup.cub.436,11 m²) ubicado en Lote A3,Mza.48,Centro,Nomenclatura 
Catastral 15-20-063-3227-0000. Propiedad de los Sres. Kovacevich 
Gabriel Simón, Oneto Sergio Eduardo y Derdey Marlene Noemí, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 05000-17/97. 17/7/2024 

303 

Apruébense los planos de Obra Nueva de Vivienda Unifamiliar (sup.cub 
163,79m²) ubicado en la UF 138, Lote 3a1, Club de Campo Noregon, 
Nomenclatura Catastral 15-RR-023-5517-0138.Propiedad de los Sr. 
Ramírez Emilio Andrés, según documentación obrante en el Expediente 
Nº05000-274/2022. 17/7/2024 

304 

Apruébense los planos de Relevamiento de Hecho Existente de taller 
comercial (sup.cub 180,90m²) ubicado en el Lote 14,mz Y, Chacra 
28,Los Coirones, Nomenclatura Catastral 15-21-061-9225-0000. 
Propiedad del Sr. Parrilli Román Jorge Luis, según documentación 
obrante en el Expediente Nº05000-444/2019. 18/7/2024 

305 

Apruébense los planos de Obra Nueva de Vivienda Unifamiliar (sup.cub 
134,32m² sup.sem cub.8,03m²), ubicado en el Lote 3,Mza F, Chacra 
28,Los Manzanos. Nomenclatura Catastral 15-21-061-3838-
0000.Propiedad de los Sres. Vizcarra Leonardo Horacio y Ochoa Andrea 
Vanina, según documentación obrante en el Expediente Nº05000-
10/2024. 18/7/2024 

306 

Apruébense los planos de Obra Nueva de Vivienda Multifamiliar (3U.) ( 
sup. cub 287,71m² sup semi cub. 28,76m²) ubicado en, Lote 14,Mz B 
Chacra 14,Villa Vega San Martin, Nomenclatura Catastral 15-21-048-
2876-0000. Propiedad de los Sres.Körte Claudio Gerardo y Körte Matías 
Sebastián, según documentación obrante en el Expediente Nº05000-
1108/1993. 18/7/2024 

307 

Apruébense los Planos de Obra Nueva de Vivienda Unifamiliar (sup.cub 
147,58m²   sup.semi cub.41, 88m²) ubicado en,UF 14, Lote 6 A, 
Quinta Contigua 6, Nomenclatura Catastral 15-20-049-8021-
0014,Propiedad de los Sres. Log Homes Construcciones S.A, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 05000-126/2023. 19/7/2024 

 
 

113 Delega Presidencia al Concejal Fernández el día 3/6/24 3/6/2024 

114 Contrato empresa 3 de Fierro Alarma y Moniteoreo 2° semestre 2024 4/6/2024 

  RESOLUCIONES CONCEJO DELIBERANTE 
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115 Uso Banca del Vecino Sr. Juan Manuel Rius 6/6/2024 

116 Licencia Concejal Padilla del 29/5 y 6 al 9/6/24 6/6/2024 

117 Delega Presidencia al Concejal Fernández el día 10 11/6/24 7/6/2024 

118 Rendición Caja Chica abril, mayo y junio de 2024 11/6/2024 

119 Delega Presidencia desde el 18 y 19/6/24 por razones personales 12/6/2024 

120 Designación colaborador de gestión Almagro 13/6/2024 

121 Uso Banca del Vecino Sra. Lidia Dávila 13/6/2024 

122 Uso Banca del Vecino Sra. Ana M. de Mena 13/6/2024 

123 Contrato asesor Presidencia Sande Cristhian Andres del 1/7 al 30/9/24 18/6/2024 

124 Contrato asesor Presidencia Ramírez Rodriguez del 1/7 al 30/9/24 18/6/2024 

125 Contrato asesor Bloque JXC Perone del 1/7 al 31/8/24 18/6/2024 

126 Contrato asesor Bloque JXC Cava Belli del 1/7 al 21/12/24 18/6/2024 

127 Delega Presidencia al Vicepresidente 2° Cjal. Meza el 18/6/2024 18/6/2024 

128 
Contrato asesor Bloque Unión por la Patria Marcos A. Germán 1/7 al 
30/9/24 19/6/2024 

129 Delega Presidencia al Concejal Fernández 25/06/2024 25/6/2024 

130 Contrato asesor Bloque MPN Maite San Pablo del 1/7/24 al 30/9/24 25/6/2024 

131 Delega Secretaría Administrativa 27/06/24 25/6/2024 

132 Delega Presidencia - Modificatoria Resolución 129/24 26/06/24 25/6/2024 

133 
Contrato consultor externo Concejo Deliberante Bartel Marcela 1/7 al 
30/09 26/6/2024 

134 Asueto Legislativo  26/6/2024 

135 Incorpora Wenufoye al recinto del Concejo Deliberante 27/6/2024 

136 Banca del Vecino Sra. María Soledad Mora S.O. N° 15 del 4/7/24 27/062024 

137 Banca del Vecino Sra. María Luján Gómez S.O. N° 15 del 4/7/24 27/6/2024 

138 Banca del Vecino Sra. Ayelén Correa S.O. N° 16 del 25/7/24 27/6/2024 

139 Banca del Vecino Sr. Ricardo Navarrete S.O. N° 15 del 04/7/24 27/6/2024 
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E D I C T O 1/2024 

 

El Dr. Carlos F. Sánchez Galarce, Juez a cargo del Juzgado 

Administrativo de Faltas de la Municipalidad de San Martín de los 

Andes, con asiento en Villegas 251 1° de la ciudad de San Martín 

de los Andes, Secretaria Única a cargo del Dr. Diego Bustamante 

Couste, por suplencia legal, notifica (art. 99 del CPAM) al Sr. MARIO 

ALBERTO AGÜERO DNI N° 36.903.947, de la resolución recaída en 

autos caratulados “AGÜERO, Mario Alberto s/inf.art. 119, 129, 174 y 

183.9.1 CMF” (Expte Nº 60507 Año 2023), la que en su parte 

dispositiva dice: “San Martín de los Andes, 23 de Enero de 2024. 

AUTOS Y VISTOS…CONSIDERANDO… FALLO: I) CONDENANDO a MARIO ALBERTO 

AGÜERO,teniendo en cuenta las circunstancias del caso, como autor 

responsable de las faltas cometidas en contravención a lo dispuesto 

por los artículos 119, 129, 174 y 183.9.1 del Código Municipal de 

Faltas, al pago de una multa de UN MIL SETECIENTOS (1.700) PUNTOS, 

equivalente a la suma de PESOS CIENTO VEINTISIETE MIL QUINIENTOS ($ 

127.500.-), que deberá abonar dentro del plazo de diez (10) días 

hábiles, a partir de la notificación de la presente, bajo 

apercibimiento de remitir estas actuaciones a Dirección General Legal 

y Técnica de la Municipalidad de San Martin de los Andes, a fin de 

iniciar su ejecución judicial. II) El valor de los puntos indicados 

en el apartado anterior deberá ser debidamente actualizado al momento 

del efectivo pago de la multa impuesta en autos.- III) La condena 

impuesta en el punto I correspondiente a la falta de seguro 

obligatorio, de CUATROCIENTOS(400) PUNTOS, equivalente a la suma de 

PESOS TREINTA MIL (30.000.-) quedará si el infractor acreditare, 

dentro del término de 48 HORAS contados a partid de la notificación 

de la presente, haber contratado el seguro obligatorio del vehículo 

citado.- IV) MANTENIENDO la RETENCION PREVENTIVA del motovehiculo 

marca Keller, hasta tanto acredite en autos la tenencia legitima. V) 

Regístrese, notifíquese, practíquense las anotaciones pertinentes y 

oportunamente archívese. FDO. DR. CARLOS FERNANDO SANCHEZ GALARCE, 

JUEZ ADMINISTRATIVO DE FALTAS DE SAN MARTIN DE LOS ANDES. 

Publíquense edictos por DOS (2) día en el Boletín Oficial 

Municipal.----------------------------------------------------------- 

San Martin de los Andes 15 de julio de 2024 

Dr. DIEGO BUSTAMENTE COUSTE – Secretario Letrado Suplente. 

  EDICTOS 
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E D I C T O 2/2024 

 

El Dr. Carlos F. Sánchez Galarce, Juez a cargo del Juzgado 

Administrativo de Faltas de la Municipalidad de San Martín de los 

Andes, con asiento en Villegas 251 1° de la ciudad de San Martín 

de los Andes, Secretaria Única a cargo del Dr. Diego Bustamante 

Couste, por suplencia legal, notifica (art. 99 del CPAM) al Sr. 

AGUSTIN ABELARDO BERNARDI DNI N° 31.158.092, de la resolución recaída 

en autos caratulados “BERNARDI, Agustín Abelardo s/inf.art. 129 CMF” 

(Expte Nº61.137 Año 2023), la que en su parte dispositiva dice: “San 

Martín de los Andes, 15 de Febrero de 2024. AUTOS Y 

VISTOS…CONSIDERANDO… FALLO:I) CONDENANDO a AGUSTIN ABELARDO BERNARDI, 

teniendo en cuenta las circunstancias del caso, como autor 

responsable de la falta cometida en contravención a lo dispuesto por 

el artículo 129 del Código Municipal de Faltas, al pago de una multa 

de CUATROCIENTOS (400) PUNTOS, equivalente a la suma de PESOS TREINTA 

MIL ($ 30.000.-), que deberá abonar dentro del plazo de diez (10) 

días hábiles, a partir de la notificación de la presente, bajo 

apercibimiento de remitir estas actuaciones a Dirección General Legal 

y Técnica de la Municipalidad de San Martin de los Andes, a fin de 

iniciar su ejecución judicial. II) El valor de los puntos indicados en 

el apartado anterior deberá ser debidamente actualizado al momento 

del efectivo pago de la multa impuesta en autos.- III) La condena 

impuesta en el punto I quedará sin efecto correspondiente a la falta 

de seguro obligatorio, de CUATROCIENTOS (400) PUNTOS, equivalente a 

la suma de PESOS TREINTA MIL (30.000.-) si el infractor acreditare, 

dentro del término de 48 HORAS contados a partir de la notificación 

de la presente, haber contratado el seguro obligatorio del vehículo 

citado.- IV) Regístrese, notifíquese, practíquense las anotaciones 

pertinentes y oportunamente archívese. FDO. DR. CARLOS FERNANDO 

SANCHEZ GALARCE, JUEZ ADMINISTRATIVO DE FALTAS DE SAN MARTIN DE LOS 

ANDES. Publíquense edictos por DOS (2) día en el Boletín Oficial 

Municipal.----------------------------------------------------------- 

 

San Martin de los Andes 15 de julio de 2024 

Dr. DIEGO BUSTAMENTE COUSTE – Secretario Letrado Suplente 
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E D I C T O 3/2024 

 

El Dr. Carlos F. Sánchez Galarce, Juez a cargo del Juzgado 

Administrativo de Faltas de la Municipalidad de San Martín de los 

Andes, con asiento en Villegas 251 1° de la ciudad de San Martín 

de los Andes, Secretaria Única a cargo del Dr. Diego Bustamante 

Couste, por suplencia legal, notifica (art. 99 del CPAM) al Sr. 

HERNAN RAUL FARIAS DNI N° 23.632.202, de la resolución recaída en 

autos caratulados “FARIAS, Hernán Raúl s/inf.art. 180.1 CMF” (Expte 

Nº 60540 Año 2023), la que en su parte dispositiva dice: “San Martín 

de los Andes, 23 de Agosto de 2024. AUTOS Y VISTOS…CONSIDERANDO… 

FALLO: I)CONDENANDO a HERNAN RAUL FARIAS, teniendo en cuenta las 

circunstancias del caso, como autor responsable de la falta cometida 

en contravención a lo dispuesto por el artículo 180.1 Del Código 

Municipal de Faltas (CMF), al pago de una multa de MIL (1000) 

PUNTOS, equivalente a la suma de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-), 

que deberá abonar dentro del plazo de diez (10) días hábiles, a 

partir de la notificación de la presente, bajo apercibimiento de 

remitir estas actuaciones a Dirección General Legal y Técnica de la 

Municipalidad de San Martin de los Andes, a fin de iniciar su 

ejecución judicial. II) El valor de los puntos indicados en el 

apartado anterior deberá ser debidamente actualizado al momento del 

efectivo pago de la multa impuesta en autos.- III) Regístrese, 

notifíquese, practíquense las anotaciones pertinentes y oportunamente 

archívese. FDO. DR. CARLOS FERNANDO SANCHEZ GALARCE, JUEZ 

ADMINISTRATIVO DE FALTAS DE SAN MARTIN DE LOS ANDES. Publíquense 

edictos por DOS (2) día en el Boletín Oficial Municipal-------------- 

  

San Martin de los Andes 15 de julio de 2024 

Dr. DIEGO BUSTAMENTE COUSTE – Secretario Letrado Suplente 
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E D I C T O 4/2024 

 

El Dr. Carlos F. Sánchez Galarce, Juez a cargo del Juzgado 

Administrativo de Faltas de la Municipalidad de San Martín de los 

Andes, con asiento en Villegas 251 1° de la ciudad de San Martín 

de los Andes, Secretaria Única a cargo del Dr. Diego Bustamante 

Couste, por suplencia legal, notifica (art. 99 del CPAM) al Sr. 

DANIEL ALBERTO CATRICURA DNI N° 29.463.953, de la resolución recaída 

en autos caratulados “CATRICURA, Daniel Alberto s/inf.art. 119, 128, 

129 y 136 CMF” (Expte Nº 60506 Año 2023), la que en su parte 

dispositiva dice: “San Martín de los Andes, 26 de Febrero de 2024. 

AUTOS Y VISTOS…CONSIDERANDO… FALLO: I) CONDENANDO a DANIEL ALBERTO 

CATRICURA, teniendo en cuenta las circunstancias del caso, como autor 

responsable de la falta cometida en contravención a lo dispuesto por 

los artículos 119, 128, 129 y 136 del Código Municipal de Faltas, al 

pago de una multa de CINCO MIL NOVECIENTOS (5.900) PUNTOS, 

equivalente a la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS ($ 442.500.-),Que deberá abonar dentro del plazo de diez 

(10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente, bajo 

apercibimiento de remitir estas actuaciones a Dirección General Legal 

y Técnica de la Municipalidad de San Martin de los Andes, a fin de 

iniciar su ejecución judicial. II) El valor de los puntos 

indicados en el apartado anterior deberá ser debidamente actualizado 

al momento del efectivo pago de la multa impuesta en autos.- III) La 

condena impuesta en el punto I correspondiente a la falta de seguro 

obligatorio, de CUATROCIENTOS (400) PUNTOS, equivalente a la suma de 

PESOS TREINTA MIL (30.000.-) quedará si el infractor acreditare, 

dentro del término de 48 HORAS contados a partir de la notificación 

de la presente, haber contratado el seguro obligatorio del vehículo 

citado. IV) Regístrese, notifíquese, practíquense las anotaciones 

pertinentes y oportunamente archívese. FDO. DR. CARLOS FERNANDO 

SANCHEZ GALARCE, JUEZ ADMINISTRATIVO DE FALTAS DE SAN MARTIN DE 

LOS ANDES.  Publíquense edictos por DOS (2) día en el Boletín Oficial 

Municipal.---------------------------------------------------------------- 

 

San Martin de los Andes 15 de julio de 2024 

Dr. DIEGO BUSTAMENTE COUSTE – Secretario Letrado Suplente 
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E D I C T O 5/2024 

 

El Dr. Carlos F. Sánchez Galarce, Juez a cargo del Juzgado 

Administrativo de Faltas de la Municipalidad de San Martín de los 

Andes, con asiento en Villegas 251 1° de la ciudad de San Martín 

de los Andes, Secretaria Única a cargo del Dr. Diego Bustamante 

Couste, por suplencia legal, notifica (art. 99 del CPAM) al Sr. LUCAS 

EMIR ARAVENA DNI N° 38.492.343, de la resolución recaída en autos 

caratulados “ARAVENA, Lucas Emir s/inf.art. 119, 128 y 129 del Código 

Municipal de Faltas” (Expte Nº 60.549 Año 2023), la que en su parte 

dispositiva dice: “San Martín de los Andes, 23 de Febrero de 2024. 

AUTOS Y VISTOS…CONSIDERANDO… FALLO: I) CONDENANDO a LUCAS 

EMIR ARAVENA, teniendo en cuenta las circunstancias del caso, como 

autor responsable de la falta cometida en contravención a lo 

dispuesto por los artículos 119, 128 y 129 del Código Municipal de 

Faltas, al pago de una multa de DOS MIL CUATROCIENTOS (2.400) PUNTOS, 

equivalente a la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000.-), que 

deberá abonar dentro del plazo de diez (10) días hábiles, a partir de 

la notificación de la presente, bajo apercibimiento de remitir estas 

actuaciones a Dirección General Legal y Técnica de la Municipalidad 

de San Martin de los Andes, a fin de iniciar su ejecución judicial. 

II) El valor de los puntos indicados en el apartado anterior deberá 

ser debidamente actualizado al momento del efectivo pago de la multa 

impuesta en autos.- III) La condena impuesta en el punto I 

correspondiente a la falta de seguro obligatorio, de 

CUATROCIENTOS(400) PUNTOS, equivalente a la suma de PESOS TREINTA MIL 

(30.000.-) quedará si el infractor acreditare, dentro del término de 

48 HORAS contados a partir de la notificación de la presente, haber 

contratado el seguro obligatorio del vehículo citado. IV) MANTENIENDO 

la RETENCION PREVENTIVA del vehículo marca Volkswagen, dominio RBY-

186, hasta tanto acredite en autos su tenencia legítima. V) 

Regístrese, notifíquese, practíquense las anotaciones pertinentes y 

oportunamente archívese. FDO. DR. CARLOS FERNANDO SANCHEZ 

GALARCE, JUEZ ADMINISTRATIVO DE FALTAS DE SAN MARTIN DE LOS ANDES. 

Publíquense edictos por DOS (2) día en el Boletín Oficial Municipal.-- 

San Martin de los Andes 15 de julio de 2024 

Dr. DIEGO BUSTAMENTE COUSTE – Secretario Letrado Suplente 
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E D I C T O 6/2024 

 

El Dr. Carlos F. Sánchez Galarce, Juez a cargo del Juzgado 

Administrativo de Faltas de la Municipalidad de San Martín de los 

Andes, con asiento en Villegas 251 1° de la ciudad de San Martín 

de los Andes, Secretaria Única a cargo del Dr. Diego Bustamante 

Couste, por suplencia legal, notifica (art. 99 del CPAM) a la Sra. 

ALICIA MONICA OLMEDO DNI N° 20.949.547, de la resolución recaída en 

autos caratulados “OLMEDO, Alicia Mónica s/inf.art. 180.12 CMF” 

(Expte Nº 60.311 Año 2023), la que en su parte dispositiva dice: “San 

Martín de los Andes, 7 de Agosto de 2023. AUTOS Y 

VISTOS…CONSIDERANDO… FALLO: I) CONDENANDO a ALICIA MONICA OLMEDO, 

teniendo en cuenta las circunstancias del caso, como autor 

responsable de la falta cometida en contravención a lo dispuesto por 

el artículo 180.12 del CÓDIGO MUNICIPAL DE FALTAS, al haberse 

comprobado en autos que estaciono el vehículo marca Jeep, dominio 

EUV-336 en la reserva de la parada de taxis, al pago de una multa de 

QUINIENTOS (500) PUNTOS, equivalente a la suma de PESOS DOCE MIL 

QUINIENTOS ($ 12.500.-), con mas la suma de PESOS CUATRO MIL 

($4.000.-) EN CONCEPTO DE COSTAS que deberá abonar dentro del 

plazo de diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la 

presente, bajo apercibimiento de remitir estas actuaciones a 

Dirección General Legal y Técnica de la Municipalidad de San Martin 

de los Andes, a fin de iniciar su ejecución judicial. II) El valor 

de los puntos indicados en el apartado anterior deberá ser 

debidamente actualizado al momento del efectivo pago de la multa 

impuesta en autos.- III) Regístrese, notifíquese, practíquense las 

anotaciones pertinentes y oportunamente archívese. FDO. DR. CARLOS 

FERNANDO SANCHEZ GALARCE, JUEZ ADMINISTRATIVO DE FALTAS DE SAN 

MARTIN DE LOS ANDES. Publíquense edictos por DOS (2) día en el 

Boletín Oficial Municipal.------------------------------------------- 

San Martin de los Andes 15 de julio de 2024 

Dr. DIEGO BUSTAMENTE COUSTE – Secretario Letrado Suplente 
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E D I C T O 7/2024 

 

El Dr. Carlos F. Sánchez Galarce, Juez a cargo del Juzgado 

Administrativo de Faltas de la Municipalidad de San Martín de los 

Andes, con asiento en Villegas 251 1° de la ciudad de San Martín 

de los Andes, Secretaria Única a cargo del Dr. Diego Bustamante 

Couste, por suplencia legal, notifica (art. 99 del CPAM) a la Sra. 

ANGELICA MAGDALENA GALLO DNI N° 5.504.011, de la resolución recaída 

en autos caratulados “GALLO Angélica Magdalena s/inf.art. 180.13 CMF” 

(Expte Nº 59794 Año 2023), la que en su parte dispositiva dice: “San 

Martín de los Andes, 21 de Setiembre de 2023. AUTOS Y 

VISTOS…CONSIDERANDO… FALLO: I) CONDENANDO a ANGELICA MAGDALENA 

GALLO, teniendo en cuenta las circunstancias del caso, como autora 

responsable de la falta cometida en contravención a lo dispuesto por 

el artículo 180.13 del Código Municipal de Faltas, al haberse 

comprobado en autos que el vehículo marca Ford, dominio KMN-721 se 

encontraba estacionado en contramano a la circulación vehicular, al 

pago de una multa de QUINIENTOS (500) PUNTOS, equivalente a la suma 

de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500.-), con mas la suma de PESOS 

CUATRO MIL ($4.000.-) en concepto de COSTAS que deberá abonar 

dentro del plazo de diez(10) días hábiles, a partir de la 

notificación de la presente, bajo apercibimiento de remitir estas 

actuaciones a Dirección General Legal y Técnica de la Municipalidad 

de San Martin de los Andes, a fin de iniciar su ejecución judicial. 

II) El valor de los puntos indicados en el apartado anterior deberá 

ser debidamente actualizado al momento del efectivo pago de la multa 

impuesta en autos.- III) Regístrese, notifíquese, practíquense las 

anotaciones pertinentes y oportunamente archívese. FDO. DR. CARLOS 

FERNANDO SANCHEZ GALARCE, JUEZ ADMINISTRATIVO DE FALTAS DE SAN 

MARTIN DE LOS ANDES.  Publíquense edictos por DOS (2) día en el 

Boletín Oficial Municipal.---------------------------------------------- 

 

San Martin de los Andes 15 de julio de 2024 

Dr. DIEGO BUSTAMENTE COUSTE – Secretario Letrado Suplente. 
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Provincia del Neuquén 

A partir del mes de septiembre del año 2010, y como una 
herramienta para avanzar hacia una gestión más transparente, el 

Boletín Oficial Municipal se publica simultáneamente en la 
página de la Municipalidad de San Martín de los Andes 

www.boletinoficial.sanmartindelosandes.gov.ar.  
En caso se precise presentar un ejemplar ante autoridades 

judiciales administrativas, este se deberá adquirir en las oficinas 
de la Dirección de Despacho de la Municipalidad sito en calle 

Roca esquina Rosas 427-315 (int 286 ). El valor de cada 
ejemplar es el indicado en la Ordenanza Tarifaria vigente. Por 
cualquier consulta los interesados podrán comunicarse con la 

Dirección de Administración y Despacho vía mail a 
Hilda.duran@smandes.gob.ar 

 

http://www.boletinoficial.sanmartindelosandes.gov.ar/
Hilda.duran@smandes.gob.ar

